
 

 

HECHO ESENCIAL 
TENPO BANK CHILE 

 

 

Santiago, 06 de mayo de 2026 

GG-001-046-2026 

Señora​
Catherine Tornel León​
Presidenta​
Comisión para el Mercado Financiero​
Presente. 

 

Ref.: Comunica Hecho Esencial - Acuerdos de Junta Ordinaria  de Accionistas. 

 

De nuestra consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 sobre Mercado de 
Valores y en la Sección II de la Norma de Carácter General N° 30 de la Comisión para el 
Mercado Financiero ("CMF"), debidamente facultado al efecto, en representación de Tenpo Bank 
Chile (la "Sociedad" o el "Banco"), informo a Ud. en carácter de HECHO ESENCIAL lo 
siguiente: 

Con fecha 29 de abril de 2026, se celebró la Junta Ordinaria de Accionistas N°1  de la Sociedad 
(la "Junta"), con la asistencia de la totalidad de las acciones emitidas con derecho a voto. 

En dicha Junta, los accionistas  acordaron por unanimidad las siguientes materias: 

1.​ Se aprobó el informe de los Auditores Externos, la Memoria Anual 2025, el Balance 
General y Estados Financieros correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de diciembre 
de 2025.  

2.​ Se acordó no distribuir dividendos.  

3.​ Se aprobaron los saldos finales de patrimonio del Banco al 31 de diciembre de 2025.  

4.​ Se acordó la renovación total de los miembros del Directorio, y fijación de su 
remuneración, quedando integrado por los señores: Adolfo Vinatea Zumaeta, Harold 
Marcenaro Goldfarb, María Hanoi Morillo Villa, Carlos Eduardo Domingues Alves e 
Ignacio Briones Rojas.  

5.​ Se designó a la firma “EY Audit Ltda.” como Auditores Externos para el ejercicio 2026.  

6.​ Se designó al periódico “El Mostrador” en el que se realizarán las publicaciones y 
notificaciones legales del Banco.  

7.​ Se dio cuenta de las operaciones entre partes relacionadas aprobadas por el directorio del 
Banco. 



 

El detalle de los acuerdos adoptados en la junta consta en el acta respectiva, la cual será 
oportunamente remitida a esa Comisión, de conformidad con la normativa vigente. 

Sin otro particular se despide atentamente,  

 

 

____________________ 

Christian Mella Madrid​
Gerente Legal​
Tenpo Bank Chile 
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